
Sección III - Administración del Estado
Instituto Nacional de Estadística

Oficina del Censo Electoral de Cáceres
 
ANUNCIO. Elecciones al Parlamento Europeo. Relación de circunscripciones
impugnables.
 
 
 
 
Relación, a 16 de abril de 2024, de las Entidades Locales que en los seis meses anteriores a la
convocatoria han registrado un incremento de residentes significativo y no justificado y han
dado lugar a la comunicación a la JEC prevista en el artículo 30.
 

 
Cáceres, 16 de abril de 2024
Miguel Ángel Arias Hinojosa

DELEGADO PROVINCIAL EN FUNCIONES DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
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CSV : GEN-fa01-c169-8cd0-ddea-83a9-b7df-7b87-d4bd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL ANGEL ARIAS HINOJOSA | FECHA : 16/04/2024 13:22 | Sin acción específica

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO 
ELECTORAL EN CÁCERES 

 

Publicación de la relación de Entidades Locales de la provincia de Cáceres a 16 de abril de 
2024, para las elecciones al Parlamento Europeo de 9 de junio de 2024, en cumplimiento 
del punto segundo de la Instrucción 1/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral Central, 
sobre las reclamaciones administrativas relativas a las modificaciones en el censo electoral 
que pueden realizar los representantes de las candidaturas en periodo electoral, por haber 
dado lugar a la comunicación a la Junta Electoral Central a que se refiere el artículo 30.c) 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

 

PROVINCIA ENTIDAD LOCAL ENTIDAD LOCAL MENOR CAUSAS (*) 

CÁCERES CASAS DE MIRAVETE  1 

CÁCERES CASATEJADA  1 

 
(*) 1. Haber tenido respuesta del Ayuntamiento a los requerimientos de la OCE sobre incrementos del 

número de residentes significativos sin resultar justificados 
2. No haber tenido respuesta del Ayuntamiento a los requerimientos de la OCE en los plazos 

establecidos 

El formulario para la Impugnación del Censo Electoral de una circunscripción por los 
representantes de las candidaturas está disponible en la página web del INE (www.ine.es), 
en el apartado Elecciones al Parlamento Europeo de 9 de junio de 2024 de Censo Electoral 
y en los Trámites de Censo Electoral de Sede electrónica. 

 

 

Cáceres, 16 de abril de 2024 

El Delegado Provincial en funciones de la Oficina del Censo Electoral 

Miguel Ángel Arias Hinojosa 
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